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1. INTRODUCCION

La Oficina Asesora de Control lnterno de la Gobernación del Norte de Santander,
fundamentada en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, Ley 87 de
'1993 frente a los roles de la Oficina de Conhol Interno como son la valoración del
riesgo, acompañamiento y asesoría, evaluación y seguimiento, además conforme a
lo contemplado en el Decreto 943 del 21 de mayo de 2014 "Por el cual se actualiza
el Modelo Estándar de Control Interno (MECI)", Decreto 124 del 26 de Enero de
2016, "Por el cual se sust¡tuye el Titulo 4 de la Parte I del Libro 2 del
Decreto 1081 de 201 5, relativo al "Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano",
llevó a cabo la evaluación y seguimiento de las actividades descritas en cada
componente del Plan Anticorrupción del tercer cuatrimestre con corte al 31 de
diciembre de 2O23, cuya finalidad se basa en que la alta dirección conozca el
avance alcanzado de las actividades programadas y realizadas por las Secretarías
objeto de verificación.

2. ALCANCE

Realizar seguim¡ento y evaluación al Plan Anticorrupción y de Atención al
Ciudadano, con enfoque preventivo a través de la verificación al cumplimiento de
las actividades programadas, indicando el porcentaje de avance, debidamente
soportado, en aplicación a lo normado, para el tercer cuatrimestre con corte a 31 de
diciembre de2023.

3. OBJETIVOS

GENERALES: Evaluar el cumplimiento de las actividades propuestas en el Plan
Anticonupción y Atención al Ciudadano de la Gobernación de Norte de Santander
para la vigencia 2023, de conformidad con el Plan Anticorrupción y Atención al
Ciudadano.

ESPECIFICOS: Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades
programadas en los diferentes componentes descritos en el Plan Anticorrupción y
de Atención al Ciudadano, con corte al 31 de diciembre de 2023.

Determinar en términos de porcentaje el avance por cada actividad programada a
corte del 31 de diciembre de 2023
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4. REFERENTES NORMATIVOS

COMPONENTES Pt/.N ANTICORRUPCION Y ATENCION AL CIUDADANO

Com ponente # 1
Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de

Racionalización de trámites

Rend¡ción de cuentas

Com Donente # 4 Mecanismos oara Meiorar la Atención al Ciudadano

Mecanismos para la transparenc¡a y acceso a la

¡nformac¡ón

In¡c¡ativas ad¡cionales In¡c¡ativas adicionales

1. Ley 87 de 1993 " Por el cual se establecen normas para el ejercicio del control
interno en las entidades y organ¡smos del estado y se d¡ctan otras
disposiciones".

2. Ley L474de2OIl "Por el cual se dictan normas or¡entadas a fortalecer los

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública".

Art. 73: Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano; Cada

entidad del orden nac¡onal, departamental y municipaldeberá
elaborar anualmente una estrateg¡a de lucha contra la corrupción y
de atenc¡ón al ciudadano. La metodología para constru¡r esta
estrateg¡a está a cargo del Programa Presidencialde
Modernizac¡ón, Eficienc¡a, Transparencia y Lucha contra la

Corrupción.

Art. 76: El Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia,
Transparenc¡a y Lucha contra la Corrupción debe señalar los
estándares que deben cumplir las oficinas de pet¡c¡ones, quejas,
sugerenc¡as y reclamos de las entidades públicas.

3. Decreto 1081 de

2015
"Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario único del
Sector Presidenc¡a de la República"

Arts. 2.1.4.1 y sigu¡entes: Señala la metodología para elaborar la
estrategia de lucha contra la corrupción contenida en el documento
"Estrategias para la construcción del plan Anticorrupción v de
Atención alC¡udadano"
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Art. 2.2.22.1 y s¡guientes:

Atenc¡ón al Ciudadano
Planeac¡ón y Gestión.

Establece que el Plan

hace parte del Modelo

4. Decreto 1083 de

2015

"Por medio del cual se expide el Decreto Un¡co Reglamentar¡o del

Atts.2.2.2'1.6.'J. y s¡guientes: Adopta la actualizaclón del MECI.

Titulo 24: Regula el procedimiento para establecer modificar los

trámites autorizados por la ley y crear las instancias para los mismos
efectos.

5. Ley 962 de 2005: "Por la cual se d¡ctan d¡sposiciones sobre racionalización de

trámites y proced¡mientos adminlstrativos de los organismos y

ent¡dades del Estado y de los particulares que ejercen funciones
públicas o prestan servicios públicos."

6. Decreto Ley 019

de 2012

"Por el cual se dictan normas para supr¡m¡r o reformar
regulaciones, procedim¡entos y trámites innecesar¡os ex¡stentes en

la Ad min istración Pública."

7. Ley L7r2 de 20L4 " Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional v se dictan
otras d¡spos¡ciones.

Art. 9: Literal g) Deber de publicar en los sistemas de información
del Estado o herramientas que lo sust¡tuyan el Plan Anticorrupción
v de Atenc¡ón alCiudadano.

8. Ley 1757 de 20L5 "Por Ia cualse dictan disposiciones en materia de promoción y

protección del derecho a la part¡c¡pac¡ón democrát¡ca"

Arts. 48 y sigu¡entes: La estrategia de rendición de cuentas, hace
parte del Plan Anticorru pc¡ón.

9. Decreto 1649 de

20L4:
Por el cual se modifica la estructura del DeDartamento

Admin¡strativo de la Pres¡dencia de la Reoúbl¡ca."

Art. l-5: Funciones de la secretaria de Transparencia: L4) Señalar los

estándares que deben tener en cuenta las entidades públicas para

las dependencias de quejas, sugerencias y reclamos.

10. Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de

Pet¡c¡ón y se sust¡tuye un título del Código de Procedimiento

Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrativo".

Art. 1e. Regulac¡ón del derecho de Petición.
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La Oficina de Control Interno de Gestión, en ejercicio de sus funciones a través del
Rof de "Evaluación y Seguimiento" según el artículo 171 del Decreto 648 de 2017
realiza de manera cuatrimestral el seguimiento al Plan Anlicorrupción y de Atenc¡ón
al Ciudadano 2023. El seguimiento y verificación efectuado corresponde a todas las
actividades reportadas en cada uno de sus componentes, con el propósito de dar
cumplimiento a las disposiciones legales e informar sobre el avance del plan, en
ese contexto, se llevaron a cabo las siguientes actividades para el cumplimiento de
los objetivos utilizando la siguiente metodología:

Através de Memorandos No. 1200-038 del 19 de diciembre de2023 con radicado
2023-012000-353833, se solicitó a los responsables de las actividades contenidas
en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, soportes y evidencias para el
seguimiento de los avances de las actividades reportadas en el TERCER
CUATRIMESTRE DEL 2023.

Seguidamente se revisa la información suministrada por cada componente
conforme a las actividades programadas y cumplidas, indicando el nivel de avance
en términos de porcenlaje con las respectivas observaciones y responsables de las
diferentes Secretarías que integran cada componente así:

1o. Gestión del Riesgo de corrupción m- Mapa de Riesgos de Conupción.
20. Estrategia de racionalización de trám¡tes
30. Rendición de cuentas
40. Atención al Ciudadano
50. Transparencia y Acceso a Ia información pública
6o. Iniciativas Adicionales

6. FORTALEAS

1. La Sede electrónica de la Gobernación de Norte de Santander, aún cuando
esta actualizada, se vienen realizando mejoras continuas, con el objeto de
brindar a la Ciudadanía en general, un mayor acceso a la información y a los
991!enidgs de obligatorio cumptimiento, exigidos en la Ley de Transpaiencia
1712 de 2014.

2. En la vigencia 2023, la Gobernación Norte de Santander, realizó las
gestiones y capacitaciones que conllevaron a cumplir con las actividades
descritas en cada componente.

3. Las observaciones y recomendaciones fueron atendidas por
Dependencias y funcionarios, competentes con el desarrollo de
componentes del Plan Anticorrupción.

t,
tu;

las
tos
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En cuanto a la Gestión de los Riesgos de Corrupción, se han podido evidenciar
algunas dificultades que continuaron retrasando el logro óptimo y eficaz de la
materialización de la Política de Administración de Riesgos, tanto en su etapa de
ident¡ficac¡ón, como del cumplimiento de los roles de las líneas de defensa, toda vez
que la Entidad realizó una reorganización administrativa que se encuentra en etapa
de implementación.

Pese a que en su gran mayoría las Dependencias tienen en cuenta las
observaciones efectuadas por la Oficina de Control Interno prev¡amente a la
publicación, y en los informes de vigencias anteriores, aun se observa que no todas
las áreas han cumplido con las metas establecidas.

8. RECOMENDACIONES

En aras de dar cumplimiento a los roles propios de su quehacer, entre ellos el rol de
Enfoque hacia la Prevención, la Oficina de Control Interno de la Gobernación de
Norte de Santander, presenta las siguientes recomendaciones, con el firme
propósito de continuar avanzando en la ruta del mejoramiento continuo:

Afianzar la temática de los roles de las líneas de defensa en la Gestión del Riesgo
de corrupción.

Continuar fortaleciendo en todas las Secretarías de la Gobernación de Norte de
Santander, a través de mesas de trabajo los estándares de publicación en la Sede
electrónica conforme a la Resolución 1519 de 2020 "por la cual se definen los
esfándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del
2014 y se definen los requisitos mater¡a de acceso a la información pública,
accesibilidad web, seguridad digital, y datos abierfos", sin desconocer las mejoras
logradas.

En los casos de las actividades que tienen fecha(s) de cumplimiento posterio(es) a
la presentación de los informes de seguimiento al PAAC, se hace indispensable que
los responsables por cada Dependencia y/o Componente, inicien o materialicen
acciones que permitan evidenciar algún tipo de avance, ya que el porcentaje de
cumplimiento es acumulativo, y la administración, aun cuando cuenta con temas
prioritarios, que no dejan de operar por no cumplir sus funciones misionales.

9. RESUTTADO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO AL PLAN
A'VI'CORRRUPCIÓN Y DE ATENCIÓ¡'I Nt CruDADANO

Acorde a lo evidenciado y verificado por la Oficina de Control Interno,
31 de diciembre de 2Q23, tomando como marco de referencia el plan
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y de Atención al Ciudadano -PAAC, aprobado y publicado en la sede elq;{gqgig6$fioro*."o.
Gobernación de Norte de Santander el 31 de enero de 2Q23. a contifiletiéRF g€i¡róN

presentan evidencias de los diferentes componentes y en formato adjunto las
actividades programadas con su respectivo porcentaje de avance, responsables y
observaciones:

l0.coMPoNoNENTE 3 RENDIC/,ON DE CUENTAS (EVIDENCIAS)

l.GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN
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3.awonóu or cuENTAs



WIff}gri?s"
AS€50RA CONTROL
D€ 6ES¡IÓN

:erut¡ ! d.rrrcd l¡r PQBC
dC 2O2t hú rido r.vi3¡dor .ñ

!¡lrf Lrirrút$lljtrlr:ld'cn!

PrcP.nr 3l Equpo r¡onioo d. l¡
Gobdt¡ciói soó'. d uso dé lo!
rom¡ros {rcd 9 .rc.l h
h.todolog¡. os tsm.s ?hgido!
Oór l. .iud.d¿ní¿ los áspéror

I cont.ddor ñiñ hoe qu..¡dl
Srré¿hronT¿lld.sd.t¿báo
coñ. Equipo lóonioo p¡r¡ ¡pl( Cronolr¡h¡ ! ¡sisGñci¡ d¿ hr Rr¡r tl.

uñ¡ de las d.peñ¿éñ.i¿r ¿.lnie.
c.dGr ! d.t..ñrn¡do dr
ords dep:r¡ñ.rtd d.b. hn.l
¿n ou.d¿ ¡¡¡ er info'me d.
rididl5i ,1. ckÁt.r ¡ h

.ñ ló. fm.ros l¿ inroh¡oion en

Equiro r¡odoo Dr.p{¿ !
Pr.t¡h lor infdh.!
tr]ñ.r,¡ .3 y fii¿l ¿ . S.¿tr¡rh

C¿d¡ d.p.nd.ioh h ¡.i!nr.do
.l hrom. ! sus .iébr drlr.rer

ej¿Lr-jJ:a.-n!! rr ! ?: ooiitrr¿;

BéeÉi& ] ¿prb ¡ 16 hroh.l
€v 5¿dos , ¿ls¡¡dos ! .s¡áñ lstoj

1165,, j¿r....éa$:r.r"¡d¡ !., !!!
3Ís'*.( i'l drrf! 5.4'¡...

En co3.io d. cobié'no sr
rñá¡:¡ñ ró! hroñ6, tor

ó.P.id!ñ¿ d i¡Fr d¡
.uñPli'nhnro d. ! dr¡! com(
uñ.¡scaio d. ,lioú¡6ñ d¡ ró,
f.edr¿dos ! dr hr ¡ccond
¡d.rinrirrcioi.hs

L.r ñfo'm.r dd krc.r riñ.sr.
d.|20¿3 h¿n eido sooi¿lD¿dos !
v.rrd.dos .i Cons¡o d. Gobi.rÉ

Aór¡r cdn!.io dr Gobi.ho, r.pót& ú d
¿rchpo d.l. SeqeEd. Ghd¿l

d¿n¡r .n .r chplhilo¡o r¡ h

B.¿l!&ióñ de ror ¡i!r¡.r
sug.'¡d.t en cos.io ¿€ ¿s oos.,e.don.s pre*d.@s por FF rrJ,nñ,e.rFf ¡d.¡!iu¿o¡^

3k!ño ! kur¿n del lsñ.r B¡un ú @ Eqjpo Te6¡¿o pi¡
,t.r.ntf, lor ooíeñdbr.ligdot

>!ólio..ióñ,l? nrdh. ri ¡ w.b Agéid¿ ¿¡!sr.¿¿ ¡ h &t .ibit d.d der e¡ñor

En cü'.io d. cob,rtu r.¿¡¡:
h p'ogÉh*ióñ h.isul dr Ag?nd¡drVkir¿riinit@ion¿tes 49.¡d¡ {n¡d¡ ¡ ¡ dÉponbrl¡d¡d dd r?ña'

Vlrir¿riñniecior¡.tproq¡ñ¡d.s

.l.d,oiiq¡ ! hedios de dfurón



ffi l9:?,:'lls:É"-W iSqnlonder
:ONTNOL
)N

Pubric¿o¡ón s r¿ r.d.
.l.cnónc¡ d. ¡ .úd¡ d.l¿r

i!!!e¡4rr!3li;!:&l:rltf ;; :

+.|n.ció¡ de eñcu.ñro loc¡

rr.:,.rdsrÉ.3df re!l!!E!!r:!!rqE¿

...re.::!.rc¡d,i)a1ri1:1R.c:r2+

Re¿l?rcón d? .m0*no foo¡ cmPlihicñtod.bAlhó|
ñ.rodorót: róp!..r. pf . d sf rf ri,e!!!!Ls4!i¡!i¿-!l:'l.i-i,.n:¿

:.:r-¡r':!r.i,¡$:i.E!]:!i!:!

F.¡tr¿d¡'í d. .ñcu.nto rd¡

r:.13 /l:dF1¡'*r:n.r.r'r¿rr33*:rr!¡

ñ.rdorogr¡ Propu.rr¡ p¡r¡ .1

P¡brb¡¿ón .n ¡ {.b d. l,r

P'o9,¿ñ:oiói d. l¡r ¡0d.rci¿ L.s ¿oa,énoi!33.r.!r¡:!ró^b3d¡!3r?920d.

oE.ñ.¡ ¿. pr.i d. r¡b.ir !

ri6io!3 d. r.ñdició d. ou.^rrt

49.ñd¿r Pr.n d. r¡b¡o P¡': r¡
Audñci: d. FENONTñOS tq!l!5s!!-::E:g:!¡l!!e!s-!L!:

iÉi!¡i¡,!e!]jca!!:a!l&&:.:

oliñr d. Pl.ñ d. t¿b.io !
¡g.nd¡ pf. 16 .udr.noE
Éblc¡ d. rcndición d. {df

49.ñda ! rl.n ,r. r¡ó¡ió p¡É r¡

¡9.ñd! r elP¡n d. tr¿b¿¡o t¿r
¡s ¿udiercrar púbrio.t d¡

d. h éird¡d rrt m6.n3ñor

Fóñovd .l d ¡ló96 ciud¡d¡ño

[4ec¿ni,ñor d, p¡rbpáón
ri'i ci.¡,rrdr rlb¿r?rd,, ]1



ffi lGobernqción
ffi[nF I de Norle de
Xg ¡ Sonlqnder

OFICINA ASESORA CONTROL
rNrERNo DE GEsnóN

A.s¿nr¿oón y publio.ción
nrórm. d. G.stón y b¿l¿no.
r.rulr.dos 2020 20¡ pár. :¡dot ?020 m23 p'.ólio.dos

E rcociói ! publicác¡ó¡ en l¡ rd. !¡,mntmrAniodi2i21/11¡ÉFc-2ú¿ü.2(r23.

S.'..lno.l20d. dioiembre.nl!s
inrr.l.cis.rd.l¡Qúnr¡T.r.r¡.

F¡r¿plbri.¡rr¡intoq'¡ri¡.nr¿ s.d¿

2,20

Mer. de r¿baiopar¿ ¡n¿lhrlor
0ohprom6os ! ¿cú.rdoi
produc¡o d. ro¡ .n.u.ñvor d.
di¡logo ! l.t :ú¡.nq,.r públio.!

lnlorñe de lor Etu.unlot d.
d¡togo ! Audi.noi¿ Pub¡o..

'f c:. ¡¡r,r,:!| rd.r.r.r¿d¿s¿.r¡.cér

:..'e .ii.lrási. 2"..:l rllrPFa :;?¡.
: t: l-!tar¿r{Ii9! D!,tlal3!t 1-
a,r¡¡E¡¡{ir.F.tBLrc{rdr

¿2¿
:y¿u¿cióñ d. r.5 ¿udi*ot¿s

[|t!!r!!s&Iri!liif1(r¡i!{raiCrl!¡!rr!

2023?toÉr¡ft ¡i.i.r0:¡!r¡!s&4 !¡ir
liblio¿3 ,1. rúdrélón d. oue{¿s

2,23
.¿(r{r'¡rtErd'.i..<L¿¡rá:1¿".t!3.;r..
d¡l.r'.r:s4¡ererd !.¡'.!rr.r-ne-
cL¿-r!-:¡13¡v06r¿róki...

Public¡clóñ .^ ¡ 3.d.
.l.ovónlc¡ d. ¡ .ñtd.ó d. t.!
.vidúchr d. ¡s aúdi.nói¡t
públ¡¿¡3 d?'sdloión dé ou.d¿s

ú.út r,n úqt n 4 1 ú.. ú BP C. 2* 1 o. 2tL x.

r.a.r'. r c¡¡ :c!,¿r.B.l.r ll

PQRO/ConrzClzArcr. D.r. qur

3óriciiud.r d. .u ftr{&, .¿r.'
corc P.ri+ls6 d. hr.rar
ceñ.'.r o P¡diour¿r, atu.i¡3
F.cl¡m' SugÉreñci¡r o

Pubricr.r.d¡do d. r¿r PoRsc
s¡ dm.i, $ .r .iq!*ñ( s. .ñcu.ntr¿ pubrc¡do .t iirorñ.

de |¡s PaRso d.rrdcÍ rdñ.tr.
PaRD¡€oñ*cazarc'.not

s.d¿ .l.oúoric., r.d.s too¡¿l.s, Emirora

rd.n¡rio¿r ! r?'¿t¡r t.5 bu.ñ
p'¡cric¡t ¡isrtuc¡on!.r.i
.j.ró cio d. 1. g€ri5ñpúbtic. l

Büco d. bu.ñ¿s p'áot¡o¿s del

rd.nriric.' ! .r.rr¿r t¡ 6rid.c !
o,gún¿ción qu. h. p'ohovid.
l¿ pr'iob¡oón en h 

'.'rd 
c¡óñd.

ú¿b.irón.dour¡d¿ñ.d., Pr¿ r.
rr.o@iói d. l¿ Flendici'n d.

etl8l]l¿¡d

d. dr.¡rogo ,@¿r coi h¿to *trós6 .n c¡d¿ uño d. ror grupc

púbri.¡ d. ,.ñd ción d..uenr.¡
Eñ L: 

'sdic¡ón 
do cu.nr.s dé

NNA¿S. r¡b¡ió rricur.d$.ñr.
coñEBF, los INoENOFT€ r t¿ j E&Ci.¡ENIEOiAE!'Am!:A:Y¿UFENCIA.

elle.l.lr:¡i¡t



#cru lffR,:';i:z:"
-\# iSqnfonder

oncrNA 
^5FSOR¡r 

CO|'¡TROL
INTERNo DF c€sTtÓN

c¡p¡cii¿cói . srvr¿.d

Publ'c.' ro s pr¿n.s d. ñ.¡.t

s.euihi.iro ¡r P].i d. M.¡oD

4. MEcANtsMospARA MEJ9RAR te ereucóu AL cnJDADANo

¡l: L...¡¡r.., p.r. ..¡.r..lr .r.r.¡ór .l ci.¿.¿..o 2023

::.1.j-" I A.rr,ri.¿ú

1.1

En mÉras de r¿b¡io reó É¿dós el21! 29 de pnD s.
.onforñ¿ron l.s tr¿s t¿ller.s d. tr¡b¿io Di¡¿ defini l¡ Líh.¡
blré dé pr ori¿áclóñ d.l 30,¿ de los ráñ tér, :é'v¡éios, OPAS 9
CAIP q!. séráñ diqit¡li¿¿¿os ! .utóñ.tirádos de coñforñid¡d

65:z

éo¡ros Ine¿ñ en@s, pr¡zos 9
¿0¿? Fo lo arrenor setrneFo!e('ódop.r. elñesd+
reotieñbre re¿l¿¿' l¡ ¿í¿aiertracion de cird¡d¿nos. u5-¡rios
y grupoe de iñrÉres por n.dio dé 7 eier.icios de Pc .oo uro dé
m.dio' di!ir¡léi cu!a line¡ b¡5e e3 el g.upo de ü¡mites que

conform¡¡¿o el Dl¡. de DriorÉácion de v¡mit.s. P¡r¿ ertá
qeslióñ se conforfró el EUpo dé tr¿b¿ o ¡si: ¡dmin¡st'¿dor deL

¡ur L , upef.oofes oe ros r.m
educ¡ción, T'¿nsito ! Jurídic¿, Líder de Atenc¡ón ¿l Ciud¿,1¿ño
y el equipo TIC rerpoñr¡blé dé lá met.. Le cár¿ctefi¡¿cioh

EN EL CIUOADANO ó¿rá coñoc.r sus necÉid¿,ies
p¡e'e'¿hci¿s !¡ ,.conendá.ion.s .n l¿ ñ.ior¡ d. l. ofp¡t¡
in5lil!cioñ¿l d. dlqit¿lü¡ción 9 ¿utoñ¡ti¿¡cióñ de l.¿hiles
Coño elidenci¡ de est¡r¡ccionetse cuéñr¡ i.sirt.o
,oloqráfico, presenr¿cione5 de l¿s reunióñes el.ct!¡d.s 9

comuñ¡c¡ciones nrerñ¡s di gid¡s á l¡3 dep.néñói¡s
peRlnentes El ¡ñ!lisi. 9 v.¡úr¿cion dé los ü¿ñ tér ee est¡n

'.¡l¡¿¿ndo 
por c¿d¡ dep.nd.nci¿ Use deber¡.ehinr.sl¿

ioforh¡cion ¡ mós t¡rd¡r el llors 1l de 5epriernbre.

5e reáliu 3 b visit¿ a cédá uná de l¿s olicinés de3iiñ¡das
coñ el relac oñáñieñto á l¿ ciudádó.iá de lás sedes de

l¡ Gobemacjon de None de Sáñr¿ñdei, déiáñdo uñ
diásñosrico de cádá uno de éstos puñro6 deiáñóo uñ

áváñce Fárá él áiio
2024. hitpe:l/d.ive.sóosle.coñilile/dllOGsYF-rJBeSqce

mPyJVHl2Kl'4ZbCPdl65lvie{?u.p=dri!e-liñk

8Dt
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L¿ .nt*.q¡ ¡rordí¡¡d¡ ¡6 L s.¡cir d. tñ
.a,ev¡ r.d.deq¡óñó¡d.l..m¡d.d.rro.ñbe!.¡.,.d.

d* las¡, 6¡ wis lir{r|¡¿¡ottñ d, lor rdlictor q&
€1.^¡ l. drid.d C d{d.d¡rc- de!'id. d qe.ro d.

.lcú.¡ p|.e.l*a .ñ l.
6¡¡ca¡ d. i.¡tú.N. y ci6.. ¡. ¡dteldr&, s.n¡¡

d*9.¡deñ.i.t, s. d.i. .bú¡r .i¡ e¡,v.d¿d pe ¡ dt
c@ñdd¿t 4,d..le¿¡F rryrr. d.l.v4pñ.

S,vi.Q r..!.edo.l r.9!l! rieq!¡ñ.s.*n i..l¡
opdt.r¡¡d.d & '..ru.tr ¡t . br PfFs't}- e l.r .di..
br .o"e. or¡@¡oñ¡br d. l. r.ddrí. y l. d. lor
.rl¡éc ¡tt PWO qi. rc t¡.mñ 

'*J¡-i.. El r{d@
c'..1 3.9Mdo ¡io.tr'r y¡ r? eñ.qc.*'. pqblG¡do ft l¡

llFñ-*o { r..¡:¡.to 6 9rorr...o .ñ bó¡i.d!,
J. .r{rl'.ir. .. rsud. d. br drecitor df

dr dió d{ s¡rx¡r.ds pe¿ sq ¡i&rt
ca b curl m r.h.ñ kr¡do ¡ c¡bó

r. *¡n ,.lt*i¿d¡, h €l pl.r.it.
fl¡.d^¡pcióñ. - dr.r*. ¡r p..Úd. 6rre1. D

!. .o'oberú d !róJe.{o t. d*É
,ecoftñd¡.ioñ .ñ el r¡ó..ro d, .@¿!').

,u ¡p!é&i6 6 l¡ vrrrlc. ?oal

.l ul¡e r'rNJr'. d.l ¿ó. 2023_ cod¡.,¿o có el

,6.tÉ..q'.tpoe.d. ¡¡ CLeSO VTqIUAL tr
clAso paAA 9€R\,IIS€5 PtrAL€0S O[
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En el s€suiñier*o qvé se ¡é€li¿¡ qqlño.ñ.|ñ.ñt., r. 1..
,eoue,dáeloumpl¡ñier*ode l.L.y1?55d.2015..ñ
erp.oi:l el ¿ . 14 tém¡nor p.r¿ ,c.oh.r l.t PQFISO.

S. esttn ,..liz.ñdo l.s .nou.tt¡t d. ñ.dicióñ ,
ánálisir de pdoepoióndelolienté d. ñ.ñ.,. p..r.ño|!L

¡suálmente eHisteun bémerperñ¡ñ.nr..¡ l.péOiñ.
deláGobeh&ión. e:táF€.. ss t.bql.é¡óñ y rcrp.énvo

¡nlorñé, párá éoñocer él nirel de sát¡sl.ooión del
oiudád5no.

iohad€s de oéD€oil.oion, teni6doen oGnta lo

1l io¡n:d. dn¡gadé . los oiudádénc: uñ¡ v.. d.iigñado
élroldel¡eledéláof¡oinádeFe|3oionáñiñtooonel
qud¡d¡ño r. prog..ñ.r¡ .rt. c.p.cn.croñ p¡r..1
d. oo¡ubré o noú.ñbr..
2l kJ,n¡dá ¿ lor luno¡on¿ or Dublñc¡os d.l.cnt¡d¿d:
Coñ¡ortu.lPlC 2023 crt. c pécn.o¡on .rt. .gendádá

5. IRAA'SPAREA'CIA Y ACCESO A LA INFORMACION

¿trñre'r$¿¡' hrd{*da|B

ddr a 
'¡!l¡ 

& d¡.¡ d de¡ d

Hidni$or+etu.F¡rd4r*b..ú

dhü.*b'otrÚq'di4tg!¡fu'hFEev.fu¿|fufu4PI,
súc!'e.kFno4FlcíbEft ¡ilfurb$l¡añll¡ndúoóL€!ú

r4'¡6dfii.r6de6FdN!:rsd

d)sFd!aroidFdl!{h¡f{ld

5{ro'idG4bttr¡ú'!rñ6¡|a
rtu e.düdá!toEro! tu¡d{,u¿r # a!dó' ¡ c¡Mm r d<'4o D ¡lrdúe

^oNFrffi '5ñ¡d¿lFrn@¡trroclttnlbo6üi'¿e!dd¡¡er¿¡ceoi&,rrbñ¡.l¿n¿
Etb&rdl¡trEEME¿itü¡¡
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6.INICIATIVAS ADICIONALES

¡nnowdón con joñád8s

6quipo do Carárrad016É
el l¡derde.s. polit¡6

pro8r.mádá éñ el PlC2O2!

cuál re ártlcul.rl. con.l

.lhes de nov¡.ñb.e

t
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PR!¡8.¡I^Cóñ . ,

h€.rlto a s6¡$A Hur,r¡No ¡N r¡'[^ . . ... , -..,....,.^......... .. ..........-.,. .....," . .5

srctÉso!¿0oc[N'tsyo¡lcrvosooctNM'..,.,... .......... ..,.,...,..,,.,...,..5

RACIONALIZACION DE TRAMITES

fo.-nog

fomog

¡kyóRr¡'u'le@.x.J¡r.

xt.

Itc^r

$i]( llLro C [R II(jACON llSlCRlA l lC l¡l Y t{!{li\t t}r ]lNE¡. ,....., . ..... .. . -

[1GRE50 CO¡.10 rlsu^ro ix¡ER¡¡o 0a rJñ 8!Mf{r^to Yto ie$$Nr^nlE

co{ltor c{ vti! 0¡t!5

-r fomo$

c0ilt8{00

I
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Como parte de las gestiones de esta actividad se anexa también la matriz Excel
con los tramites distribuidos por dependencias para su análisis y valoración

Deferentemente,

--t ./ r /) ol<7ryú' Vint'2t/a3
¡IIARY LUZ LIZARAZO TÉLLEZ/'
Jefe Oficina Asesora Control lnterno de Gestión

NA TELLEZ


